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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADTEBTErlCIA OFICIAL 

Las leyes, óH*nes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L B T I M K B O F I C I A L E S so han do man
dar al J« fo Político respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden d4 6 4* Abril i* 1S39.) 

8« f ikiu Udoi Iti iiu, ti'.'t'o l*i oVaiirti. 

P R E C I O S D E S l S i n i r í 

En esta capital, lleTsdo a domicilio, 2'50 pesetas monacales antici
pa'! as; fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración <'el B O L K -
TI». plaza de Santiago, 2 . — F U I ra de esta rápita), directamente* por 
modío do c u ta a la Administración con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excopto los 
que sean A instancia de parte no pobre, so injer
tarán oficialmente; asimismo cualquior anuncio 
concernienteftl servicio nacional quo dimano do las 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

XIMIRI Kill© 59 tfctiaoi it pM«U. 

PARTE OFICIAL 

presidencia iel Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Uinistsrio de la Gotaacióc 
(Continuación) W 

16.* Considerando que, encardados los A r q u i 
tectos D . Jote López Salaberry y D. Francisco 
Andrés Octavio de estudiar el primitivo proyeotu 
de reforma de la c a l l e de Preciados, reconocieron 
la imposibilidad de realizarlo, y en su lugar pro
pusieron el actual, asegurando que en éi se i espe
tan todos les derechos adquiridos y se utilizan las 
(Incas y a expropiadas por el Ayuntamiento; y 
aceptada la propuesta, se solicitó del Ministro la 
oportuna autorización, que fué otorgada p^r Real 
orden de 27 de Enero de 1899 U n a vez autoriza
da la Corporación monioipal para realizar estos 
es udios, consignó el depósito correspondiente, 
ordenó a los citados A rqulteotos que dirigieran los 
trabajos, y tomó á su cuenta los gastos, proporcio
nándoles, ademas, personal auxiliar, así faculta
tivo como administrativo. Era el Ayuntamiento 
propietario único del antiguo proyecto de pro'on-
gación de la calle de I'reoi&dos, y no podía per

der ese oarácter por aceptar las inodlfio; ciones 
que en él hicieron los Arquitectos, deseosos de 
mejorarlo como funcionarios municipales y como 
vecinos de Madrid. 

Que los propios Arquitectos lo entendían así, 
se demuestra sólo con recordar que ellos propu--
eieren al Ayuntamiento solicitara de la Superio
ridad la autorización para los estudios conforme 
& la ley de 1895, pues de pensar en'onces otra co
sa la hubieran e.los mismos solicitado como p a r 
ticulares, logrando asi el ooncepto y los derer hos 
de tales propietarios. Lejos de esto, la Real orden 
de 27 de Enero de 1899 reconooió la propiedad del 
Ayuntamiento sobre el proyecto primitivo y te 
otorgó la del aotual con arreglo al art. 16 de la 
ley de Marzo del 95, según el q a e , estas autoriza
ciones pueden concederse á Ayuntamientos, E m 
presas ó particulares. Tales concesiones e n v u e l 
ven naturalmente la del derecho de propiedad, 
sin que los peritos que formularon el preyeoto f u e -

sen en este oaso otra cosa que mandatarios del 
Municipio. 

P o d r á n existir entre las empresas particulares 
y bus peritos contratos privados respeoto de la 
propiedad de les picyeoto6; pero no oabe a d m i 
tirlos eniro las Corporaciones municipales y sus 
auxiliares. El particular que pusee unos derechos 
puede cederlos A quien y cuando le convenga. Los 
Ayuntamientos tienen el concepto de adminis
tradores, y neocsitan, para ceder aquellos de que 
son representantes, la autorización superior. E n 
este oaso, además, la ley del 95 no autoriza ¿ los 
Municipios sino para hacer por sí las obras ó sa 
carias á subasta, y el ceder la propiedad á los 
Arquitectos d. fiaría los intereses del vecindario 
y perjudicaría A los concurrentes & la BUbnsta, 
que habrían entonces de luchar con el derecho de 
tanteo. 

E l Ayuntamiento procedió siempre como pro
pietario al ordenar á los Arquitectos hiciesen los 
estudios, al proporcionales personal auxiliar, al 
costear los gastos, al tramitar el expediente s n 
protesta de nadie en sus oficinas, y en tal condi
ción, quedó nu3vamente reconooido y ratificado 
por la Real orden de 26 de Enero de 1?01, que á 
la Corpomción municipal y no á ninguna otra en 
tidad, otorgó prórroga para terminar los estudios, 
y por la de 28 de J n ' i o de 1902 que declaró no 
huber inconveniente en que se la devolviera el 
depósito que había constituido conforme al arti
culo 16 de la ley y al 25 del reglamento. 

1 7 ° Considerando que el acuerdo de/ A y u n 
tamiento de 29 de Mayo de 1903, por el que se de
claró que los Arquitectos Saluberry y Octavio, o o -
mo «mores del proyeoio que se dijo debido & su 

¡ iniciativa, erun suo verdaderos propietarios, aña
diendo, al intentar dar apariencias de fundamento 
A esta inesperada declaración, que el mandato que 
la Alcaldía lee confiriera no tuvo otro objeto que 
facilitar la tramitación del expediente, y que los 
gastos hechos no d e b í a n mirarse oomo ti'ulos de 
propiedad, ni el Ayuntamiento podía aspirar A 
otra cosa sino A reintegrarse de los fondos que a n 
ticipó, y que en el caso de ejecutarse la obra, los 
autores del proyecto deberían peroihirel total i m 
porte de fus derechos y honorarios, y estimando, 
por los antecedentes expuestos, que con el a c u e r 
do que se deja relaoionado infringió el A y u n t a 
miento taiey Muricipal y la de 18de M » r z o d e l 8 9 5 , 
lesionando gravemente los intereses confiados A su 
onstodia: 

18.° Considerando que U ley del 95 nc concede 
A los Ayuntamientos, cuando se trata .de p r o y e c 
tos presentados p*>r Sociedades ó particulares, 
atribuciones sino para exponer el proyecto al p ú -

blioo, admitir reclamaciones, oir el informe de los 
Arquitectos municipales, y con el suyo y el de la 
J u n t a de asooiados, que también debe figurar en 
el expediente, elevarlo después al Gobernador de 
la provincia, sin que sea líoito, cuando de p r o y e c 
tos de particulares se trate, prooeder como aquí 
se ha hecho; anticipar fondos, tramitar el e x p e 
diente en las oficinas municipales, prestar el p e r 
sonal auxil iar , pues esto se explica siendo el 
Ayuntamiento el propietario; pero no siéndolo, 
onmo ahora se pretende, unos particulares 

(Se continuará) 

juntamientos 
M A D K I D 

Secretaria 

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentísimo 
Ayuntamiento y .Junta municipal en el mes do J u 
lio último, aprobados en sesión de 12 del actual. 

Sesión ordinaria del día 2 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lista do 

asuntos pendientes de despacho do l i s Comi
siones en 27 do Junio último y drjjirla á dis
posición de los Sres. Concejales. 

Conceder tres meses de licencia al Concejal 
Sr. Arroyo Al jama. 

Quedar < nterado y pasar á U Comisión co
rrespondiente uua comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden de la Dirección 
geueral de lo Contencioso del Estado, por la 
que se dispeno que la Corporación municipal 
se abstenga de decidir sobre la incautación y 
dostiuo de los bienes del abiutestato de doña 
María González Suírez, que por falta de here
deros conocidos deben pasar al Estado, según 
pre\iene el art. 856 del Código civil, debieudo 
el Ayuntamiento inhibirse ante el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Norte de co
nocer en la sentencia dictada por éste respec
to al particnl ir. 

Quedar enterado de una comunicación del 
Gobierno c u i l do la provincia, por la que se 
autoriza al Ayunta mi uto para la expropia
ción del solar uúm. 10 do la calle de Chopa, 
por la cantidad de 2.302'75 pesetas en que fué 
valorada por el Arquitecto municipal. 

Quedar enterado de habor trasladado su r e 
sidencia dos vecinos fuera de Madrid. 

Aprrbir la primera hoja de aprecio formada 
por el Arquitecto municipal, para la expropia
ción forzosi dol terreno propiedad de D. Félix 
Mazara/necesario para ampliar haHa la carre
tera de Vicálvoro el cementerio de Nuestra 
Señara de la Almudena, en cuyo documento se 
asigna á dich 8 terrenos U D valor de 1.870 pese
tas y de 200 á los frutos, que con el*S por 100 
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de afeccióo, dan nn total de 2.132*10 
pesetas; remitir dicha hoja al Exce-
leutísirao S r . Gobernador civil, á loa 
efectos de la ley y reglamento sobre 
Expropiación forzosa, solicitando al 
propio tiempo de la expresada Autori
dad, por razones de conveniencia pú
blica y extremada urgencia, la autori
zación necesaria para ocupar I09 ierro-
nos objeto de expropiación, con ó siu 
los frutos quecoutengan, previo el de
pósito en la Caja general de Depósitos, 
i disposición do la repetida Autoridad, 
de la cantidad que reclame el propie
tario, por el aprecio que haga su pe
rito. 

Suspender el ? nuncio de subasta de 
las obras acordadas en 29 de Abril úl
timo, pata la ampliación del cemente
rio de Nuestra Señora de la Almude-
na, y modificar el pliego de condicio
nes facultativas aprobado en la cláu
sula 74. 

Proveer por ascenso una plaza de 
Oficial tercero del secundo grupo, Jefe 
administrativo de Casas de Socorro, 
vacante por fillecimiento, y cubrir la 
resulta de Escribiente con 1.500 pese
tas aúnales y con carácter de tempo
rero. 

Ascender á Portero consistorial, en 
vacante producida por fallecimiento, 
con el haber anual de 1.500 pesetas, al 
que -upa el núm. 1 de los de igual 
denominación, con el haber de 1.250 
pesetas anuales, y cubrir la resulta. 

Devolver, como minoración de los 
respectivos ingresos del actual presu
puesto, á la empresa de pompas fúne
bres «1¿I Funeral>, la suma de 105 pe
sólas, satisfecha indeb damento en el 
ejercicio anterior, por perpetuar una 
sepultura en el cementerio municipal 
d3 Nuestra Señora de la Almudona. 

Aprobar la distribución de fmdos 
para el próxino mes de Julio, por cuen
ta del presupuesto del Interior. 

Gonce ier el solar letra F de la calle 
de Bailón, de 857 metros cuadrados, 
para aiicionarle al soíar letra G de la 
misma callo, ya cedido, y dentro del 
perímetro de ambos construir la E s 
cuela proyectada con cargo á l s dos 
millonea concedidos por el Estado. 

Aumeutar á 1.250 pesetas el precio 
tipo para la adquisición de 60 muías 
con destino al servicio de arrastre del 
material de limpiezas y riegos, toda 
vez que al precio de 1.000 pesetas fija
do anteriormente no hay posibilidad 
de adquirir dicho ganado, y abrir nue
vo concurso á este efecto con la expre
sada modificación, siempre que para 
atender á este gasto exista crédito su
ficiente «ra la partida consigna la en el 
cap. I II , art. 3.*, concepto 1.° del vi
gente presupuesto, con cargo á la cual 
habrá de satisfacerse, disminuyéndose, 
en caso contrario, el número de muías 
que se adquieran, á la suma dispo
nible. $ 

Conceder licencia para ejercer la in
dustria de secadero de pieles y tripería 
en el solar números 5 y 7 de la calle 
de 3il Imón. 

Concedar licencias para ins'alar cá
maras frigoríficas, fábricas de hiél) y 
para el funcionamiento de la máquina-
ría correspondiente, en el eliflcio que 
en la calle de la Arganznela, núm. 31, 
ha construido la Compañía Madtileña-
Barcelonesa del frío industrial. 

Couceder licencia para instalar m 
generador de vapor en la fábrica de 
productos químicos establecida en la 
casa núm. 64 de la calle de Antonio 
Lopes. 

Conceder licencias para establecer 
un taller de fundición de bronce y na 
electromotor de un caballo de faórzi 
eu la casa núm. 46 de la calle del Car
denal Cisneros. 

Conceder licencia pira instalar un 
electromotor de tres caballos de fuer
za en la tahona existente en la casa 

número 12 de la calle de Oiózaga. 
Conceder licencia para instalar un 

electromotor de dos caballos de fuer
za en el taller de broncista existente 
en la casa núm. 42 y 44 de la calle de 
Lavapiés. 

Couceder licencia para instalar un 
electromotor de un cabillo de fuer
za en el taller de cerrajerí i estableci
do en la casa núm. 12 de la calle del 
Espejo. 

Conceder Ucencia para construir una 
casa en la caite de Oviedo, con vuelta 
á la de Dulcinea. 

Aprobar un presupuesto do 825 pe
setas, con cargo al cap. V I , art- 3.*, 
concepto único del vigente, pira las 
obras de reparación de la azotea de la 
primera Casa Consistorial. 

Devolver la fianza al coulraiista del 
derribo de la casa número» 4 y 6 de 
la calle de la Flor Baja. 

Devolver la fianza al contratista de 
obras de reparación en el Mata 1er J ¡ O 
vacas. 

Requerir al dueño de la casa uúme-
ro 4 de la callo de Mira el Río Baja, 
denunciada por ruinosa, para que pro
ceda á su demolicióu, déoitro del plazo 
que le designe la Alcaldía Presidencia, 
conmiuán lole con que de no realizar
lo se llevará á cabo por los operarios 
de la Villa, reintegrándose el Munici
pio de los gastos que se le originen 
con el valor de 109 materiales ó del so
lar eu venta, según lo dispuesto ou el 
artículo 632 de las 0:denauzas muni
cipales. 

Aprobar un presupuesto formado 
por la Dirección de las Vías públicas, 
importante 7.910*51 pesetas, para el 
arreglo del pavimento de la calle de 
Orfila, cuya suma será cargo al capí
tulo V I , art. 2.°, concepto 10 del vigen
te presupuesto. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 22.725'85 pesetas, con cargo á igua
les capítulo y artículo que el anterior, 
concepto 12 del vigente, para las obras 
de instalación de pavimento de asf tito 
en uo trozo de la calle de Arrieta, 
comprendido entre la plaza de I s a 
bel II , la calle de Felip * V y la cuesta 
de Santo Dimiago; debiendo ejecutar
se dicha obra por el coutratista de lo 
pavimentos de asfalto, con arreglo a 
precio y condiciones en que le ha sido 
adjudicada la subasta. 

Recurrir en alza la ante el Excelen 
tisirao señor Ministro de la Goberna
ción, de conformidad con lo informa lo 
por los señores Letrad >s consÍ3toria 
les, contra l i proviiencia gubernativa 
de 25 de M i y o último, por la que se 
fijó eu 8.500 pesetas el valor de la ex -
propiacióu de la casa, núm. 20 de la 
calle de Mira el Rio Baja, por conside
rar d : cha tasacióu lesiva á los intere
ses municipales. 

Nombrar un Mélico supernumera
rio de la Beneficencia rauui-np.il. 

Aprobar la distribución de fon los 
para el mes do J u l i o por cuenta del 
presupuesto del línsanch!. 

Conceder licencia para construir 
una aave, ampliaclóa del edificio de la 
revista Blanco y Segro, paseo de la 
Castellana, núm. 14. 

Conceder licencia para construir en 
un solar de la calle de Cea Bermú lez. 

Conceder licencia para cercar con 
muro el solar núm. 14 de la calle de 
Tarragona. 

Conceler licencia para construir un 
pabellón en el inierior del solar n ú 
mero 79 provisional de la calle de 
Ferraz. 

Insistir en la apertura del trayecto 
de la calle de Fortuuy, comprendido 
entre las de Zurbarán y Fernán lo el 
Santo, aceptando la cesión gratuita de 
las dos terceras parte9, y de la mitad 
de los terrenos expropiables para el 
expresado trozo que respectivamente 
nacen al Municipio, los señores D. Juan 

Gómez Rodulfo y el señor Mirqués de 
Sama; fijar el precio de 6 pesetas por 
cada metro de lo que corresponde á 
dichos señores, que les será abonado 
eu cédulas del Eusancho por su valor 
nora'ual, cuando por tumo correspon
da, y autorizado que sea por la supe
rioridad; y el de 10 pesetas, á la tota -
lidad de la superficie de D. Juan García 
Nieto, con las mismas con liciones de 
pago, debiendo efectuarse las apropia
ciones que resulten para regularizar 
las seperficies del S r . Conde de Vilana 
j Marqué* de Sama, al precio indicado 
de 10 pesetas; y que se interese de la 
Dirección de Vías públicas el oportuno 
proyecto de urbanizición. 

Aprobar un presupuesto de 572*79 
pesetas, con cargo al cap X , artículo 
único, coacepto 3.° del vigente, para 
la ampliación de las obras que se rea
lizan en el cuarto vestuario de sepul
tureros, con motivo de! estado ruinoso 
do' piso superior. 

0 mceler á doña Concepcióu de Pa
blo un año de prórroga para la cons
trucción de un mausoleo en el terreno 
del cementerio de Nuestra S*ñ >ra de 
la Almud ma que le f i é cedido por el 
Ayuutamieuto en 13 de Septiembre de 
1901 y 11 .le Marzo de 190 >. 

Sesión ordinaria del día 8 
Fué aprobada el acta de la ante

rior 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos peudientes de despa
cho de las C omisiones en 4 del actual, 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Couceder tres moses de licencia á 
los Concejales S 'os. Con le de Mejora
da , Duque de M mtellano, Sánchez 
Aoido y Bas. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Iudus-
tria, Comercio y Obras púb'icas, por 
la que so autoriza la prolongación de 
las lineas de los tranvías eléctricos 
del N >rte de Madrid, por las calles de 
la Flonda, Apodaca, Francisco de R o 
jas y Trafalgar, hasta la de Eloy Gon
zalo, pa tiendo de las vías situadas en 
las callos ue Hortaleza y Fueucarral. 

Pasar á la Comisión correspondien
te uua comunicación del Gobierno ci
vil, interesan lo al Ayuntamiento el 
cumplimiento do la Real orden del 
Ministerio do la Gobernación de 12 de 
Mirzo último, qne dispuso se consig
naran en el presupuesto ratinicipil 
los eré utos necesarios para satisfacer 
ni cupo del contingente provincial y 
los atrasos que por esto concepto a leu
da el Ayuntamiento. 

Pasará la Comisión correspondiente 
obra comunicación del G >biemo civil, 
por la que se fija eu 6.093 pesetas el 
precio de la expropiación de la casa 
núm. 18 de la calle le Mira el Río. 

P j s i r á la Comisión c >rrospo:idiente 
una comunicacióu d d Gobierno civil , 
por la que se estimo, el recurso inter
puesto p«»r el Auxiliar de la Secretaría 
D. Agustín L i m í , y se revoca el acuer
do municipal por virtud del cual so 
n >.zó al recurrente el derech > á figu
rar en el escalafón de empleados con 
la categoría de OóVul de tercera clase, 
y autorizar á la Alcaldía Presidencia 
p i n trae les le luego entable el recur
so gubernativo contra dicha resolu
ción, si la Corasióe así lo estima pro
co lente. 

Pasar á la Comhi'on correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil , 
por la que se declara nulo no decreto 
d e l u A l o a l l í a Presidoucii sobre apli
cara ra de ü tarifi do arbitrios muni
cipales por la colocación ie unos trans
formad >res de energía eléctrica, con 
sujeción á licencia couoelida por el 

, Ayuntamiento á la Socie lad de electri
cidad de Chamberí; concediendo á ¡a 

Alcaldía la misma autorización q a e ft 

el caso anterior. a a 

Pasar á la Comisión c o r r e s p o n d a n 
otra comunición del Gobieruo civil* 
por la que se reyoca un acuerdo na i J ' 
cipal denegatorio del abono á D w{ 
guol Broa de la suma de 245.67$->¡ 
pesetas, por obras ejecutadas d u r i o ^ 
el año 1992 para la conservación y r ^ 
pa ración de las vías públicas de la ca
pital, y conceder á la Alcaldía PresU 
dencia igual autorización que en 1 0¡ 
D O S casos anteriores. 

Autorizar, de conformidad con lo pro. 
puesto por la Alcaliía Presidencia el 
gasto de 3.725*12 pesetas para aten
ciones del servicio de Limpiezas da» 
raute el preseute raes, en uso de la 
autorización conferid i por el Ayunta
miento y de la excepción desubis». a 

concedi la por el Excelentísimo ssñor 
G obernador civil . 

A ijudicar en definitiva la subista 
para contratar el suministro <ie píos 
de hierro fundido y accesorias para 
bancos, con destino al ramo de Ar
bolado. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar el aprov*. 
cliamieuto de las hierbas proceleates 
de la siega de las praderas del Parque 
del Oaste. 

Adjulicar oa defiaitiva la subasta 
verificaia pira coatratar el suminis
tro de mangajo de cuero coa Jestino 
al ramo de Arbolado. 

Adjudicar ou defiuitiva la subasta 
verificada para contratar el suministro 
de efectos do alfarería con destino al 
ramo de Arbolado 

Quedar enterado de haber traslada
do su resideucia fuera de Madrid seis 
veciuos. 

Interpouer recurso de alzada ante 
el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda, y pasar á la Comi
sión de línsanche para qu previo in
forme do los Sros. Letrados Consisto
riales, se proponga si procedo la in
terposición de recurso conteucioso ad
ministrativo en la parte que resulta 
lesiva para los intereses municipales, 
contra la resolución de la Dirección 
general de Contribuciones, relativa á 
la eliminación del Registro Fiscal de 
edificios y solares do algunas barda
das de esta corte. 

Autorizar Á la Alcaldía Presideucia 
para adoptar las medidas que estime 
oportunas al objeto de dotar á la po
blación del pan que necesite para su 
consumo, trayéndole do faera, fabri
cándolo en Madrid, solicitando el coa» 
curso de la Administración militar, 
do la Capiti nía general, para que fa
cilite soldados conocedores del ofl'jo» 
y cu lulas otras disposiciones le sugie
ra su celo. 

Autorizo- igualminte á la Alcalá» 
para que en el momento que lo COD«I* 

dere oportuno, y para facilitarla con
currencia del pau de los pueblos pro* 
ximos, so exima á éste transitoria* 
mente del impuesto de Consumos, 
adoptan lo l i iu'.erv me ra que se ctfj* 
iU3 precisa para abonar es.os derecho» 
al arrendatario del irapu?st>, y 

Que pira sitisfacer los gas'os 
tales medidas ocisionen, se 
del capítulo lo Improvistos del vig-'O* 
te presupuesto las cantiíadoi < i e ; 9 " 
sanas. , { | . 

Qte en lo sucesivo, en tolos l " 
sos en que sea aprobada p>r el y ^ 
tamiento la permuta entre f l ' l C ' l l í f ^ 
rios, se entienla qua es con la ¡\ j í . 
ción de ocupar en la3 distintas p 
Has el último lugar. f ¿ 6 la 

Jubilar á su instancia al . ¡ f l . 
Inspección de ..«sablecsimiontos . # 

i u . u , . . n o c i v o anu* . dustrias, con el hiber pasi 
5.17i pesetas, G9 por 100 d e l » ^ 
de 7.503 que ha disfrutado com« 

Que á efectos de c o n t r a t ó o s * 
X I M O . 

•v 
I 
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con D. José Bastián para la construc
ción y explotación de la vaquería del 
parque de Madrid, se reconozca á doña 
j e D a r a Poves, como cesionaria de d i 
cho señor, y por consiguiente, como 
subrogada en los derechos y debeies 
i que venía obligado D. José Bastián, 
para la explotación de la vaquería has
ta el término legal de la concesión, ó 

8 0 a hasta 5 de Noviembre «Je 1909, en 
cuya fecha, dicha señora, habrá de 
hacer entrega del edificio en la forma 
y condiciones estipula las en el contra
to vigente. 

Que el reconocimiento de la señora 
poves como dueña usufructuaria de la 
referida vaquería, so entiende sin per
juicio de tercero, de igual ó preferente 
derecho. 

Que en la forma que haya lugar se 
Heve á cabo la inscripción á nombro de 
doña Jenura Poves del resguardo do 
la lianza que figura á nombre del se
ño.- Bastián, y que en la actualidad 
aparece endosado á dicha señora. 

Que se otorgue la correspondiente 
escritura á nombre do la actual cesio 
uaria, por el plazo que resta hasta e 
término de la concesión y entroja de 
edificio, en cuyo documento se harán 
constar todas las condiciones que con 
relación al caso se impusieron por el 
Ayuntamiento al Sr. Bastián, y cuyo 
cumplimiento habrá de exigirse á doña 
Jeuara Poves. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
v anunciar subasta con arreglo á los 
mismos, para contratar el suministro 
de piensos para el ganado de la caba
lleriza del Ayuntamieuto, la del Labo 
ratono Químico municipal, del Asilo 
de San Beruardino y del Cementerio 
municipal do Nuestra Sonora de la A l -
mudeua durante el año 1905, y cuyo 
importe total, que se calcula en 15.439 
pesetas, será cargo á la partida que al 
efecto se consignará en el respectivo 
presupuesto. 

Que á los escribientes temporeros 
se les concedan los mismos derechos 
que determiuan los párrafos primero 
y tercero del art. 7.° del reglamento 
de Empleados, es decir, que sus ser
vicios sean compulables, á efectos de 
declaración de aeréenos pasivos; sien
do preciso para su destitución las for
malidades prevenidas en el precitado 
reglamento para los demás funciona
rios, á cuyo efecto se formará un es
calafón de los referid ŝ escribiente?; y 
que eu lo sucesivo todos los nombra
mientos que se hagan para cubrir re
sultas con destino de administración 
6 c ntabilidad, sea previo examen, se
gún proviene el respectivo reglaraen-
io de Empleados, para el ingreso eu el 
cuerpo. 

Autorizar al Jefe del Laboratorio 
Químico municipal para adquirir cua
tro uniformes de puño azul tina con 
sus gurras correspoudioni.es para los 
cocheros, y tros para los conductores 
ael material del servicio de desiní c-
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. , c i servicio üe desiut» 
ción, á los precios do 120 pesetas y 
110, respectivamente, y abonar su im
porte total con cargo al cap. I I I , ar
tículo 9. ' , concepto 2.° del presupues
to vigeute 

aprobar un presupuesto de 1.168 
pesetas, con cargo al cap. I I , art. 5.°, 
coacepto 1.° del vigente, para adqui
rid material de ferretería con desli
go á la reposición de aros de ruedas 
<j? los carruajes del servicio de incen
dios y para el servicio del taller de 
carretería. 

Aprobar un presupuesto de 2.000 
lóselas, con cargo al cap. I I I , art. 4.*, 
coucepto 3.° del vigente, para adquirir 
2® {* actual contrata 25 toneladas de 
^rbón «le piedra con destino á la 
JJ'»quioa elevadora de agua para el 
Ye8<> del arbolado de la Dehesa de 
D a n i e l . 

Conceder licencia 
Dehesa de 

para ampliar la 

industria de construcciones de hierro, 
estableci ia eu la casa números 13 y 15 
d« la calle de Palafox, con la instala
ción de tres electromotores. 

Declarar la excedencia de un De
lineóme auxiliar de Vías publicas, por 
no haberse presentado á prestar ser
vicios después del tercer mes de li
cencia que le fué concedida, y proveer 
la vacante, dotada con el haber anual 
de 1 800 pesetas. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar de 
la calle de Logroño, núm. 7 (extra
rradio). 

Conceder licencia para cercar con 
muro de fábrica un solar situado en la 
calle Nueva de Guinot (oxtrarradi<). 

Conceder liceucia para construir 
una casa en el solar núra. 134 de la 
calle de Bravo Murillo (extrarradio). 

Conceder liceucia para cercar con 
zócalo de fábrica y alumbrado un te
rreno situado eu la callo de Bravo Mu
rillo, 159. 

Conceder licencia para construir 
una casa on el solar de la calle de C a r -
tahona con vuelta á la le Luis Cabro-
ra (extrarradio). 

Conceder licencia para instalar un 
ascensor en la casa núm. 2 del paseo 
de Becoletos. 

Aprobar un presupuesto de 10.976 
pesetas, con cargo al cap. V I , art. 2.°, 
concepto 12 del vigente, para la ins
talación del [ avimento de asfalto en la 
callo do la Encoraieuda, cuyas obras 
se ejecutarán por el contratista de la 
construcción y conservación de esta 
clase de pavimentos. 

Abouar la suma de 65.920 pesetas, 
en que ha quedado fijado en definitiva 
el valor de la casa núm. 8, do la callo 
de la Flor Baja, expropiada por el 
Ayuntamiento. 

Aprobarla reforma de alineaciones 
á que han de sujetarse las construc 
ciónos en los solares resultantes del 
derribo de los edificios, hospital do la 
Latina y convento del mismo nombre, 
las cuales se marcan eu tinta azul eu 
el plano formado por oí Arquitecto de 
la quinta sección, y que va unido al 
expediente, y corros; onden al trozo 
de la calle de Toledo, comprendido en 
tre ia esquina «le la calle de San Bru
no y el mercado de la Cebada, con el 
chaflán que se indica para la esquina 
de los números pares de la Cava Alta; 
aprobar asimismo la modificación, que 
en color verde se indica en dicho pla
no, para la fachada Sur de la plaza do 
la Cébala, y anunciarla en los perió
dicos oficiales y notificarla administra
tivamente á los intensados á quienes 
pueda afectar, en cumplimiento á los 
efectos que determina el párrafo se
gundo del art. 627 de las Ordenauzas 
municipales. 

Conceder licencia para construir 
una casa y un cobertizo en el solar si 
tuado en la calle de Cristóbal Bordiu, 
sin número, entre las do Pouzauo y 
de Alonso Cano. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en el jardín de la casa 
mero 15 de la renda de Atocha. 

Proceder, previas las formalidades 
necesarias, al desalojamiento de las vi 
viendas que constituyen la barriada 
de las Injurias, por no reunir las con
diciones de higiene y capacidad i 
«arias para ser habitadas. 

Aprobar un presupuesto de 1.956*13 
pesetas, con cargo al cap. I V , art. 2.°, 
concepto 4.°, zona 2.*, del vigente del 
Ensancho para las obras de replanteo 
y arreglo de la tubería y aparatos de 
alumbrado é instalación de siete 1 
de gas en la calle del General P « . 
ñas, desde la do Diego de León á la de 
María de Molina. 

Aprobarotro presupuesto de 1.301*22 
pesetas, con cargo al vigeute del E n 
sanche, en la debida proporción por 

zonas, para adquirir en el depósito de 
Huerta Segura materiales de pintura 
con destino al pintado de carros, ca
jones de guardería y otros servicios. 

Separar de su cargo á un Aforador 
•le Consumos del extrarrado, por fal
tas cometidas en el desempeño de sus 
funciones, comprobadas eu el expe
diente instruido, sin perjuicio de am
pliar diligencias para esclarecer los 
hechos denunciados en su declaración 
por este interesado y que afectan á 
otros empleados, á fio de resolver si se 
na de pasar á los Tribunales el tanto 
de culpa contra los que resultason cul
pables. 

Devolver al contratista que ha sido 
de la construcción de sepulturas du
rante el año próximo pasado la ilau/a 
que cousignó eu la Caja general de 
Depósitos. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Sr . Arquitecto del servicio de ce
menterios, importante 794'20 pesetas, 
rara la instalación de pararrayos en 
los tres edificios que existen en la eu-
trada del cementerio de Nuestra S e 
ñora de la Afmúdeua, cuyo gasto será 
cargo al capítulo V I , art. 3.°, concep
to único del vigeute presupuesto. 

Sesión ordinaria del día 15 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó consignar en acta el sen

timiento de la Corporación por el fa
llecimiento dol Sr. Concejal D. Manuel 
Forno8. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 11 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado de uua Real orden 
dol Ministerio de la Gobernación, por 
la que se declara improcedente una 
solicitud elevada á dicho Centro pi
diendo so celebre nuevo concurso para 
la construcción de uua alhóndiga en 
esta corte. 

Conceder tres meses de licencia para 
atender al restablecimiento de su sa-
l u l á los Concejales Sres. Quirós, Cor
tinas y Conde de Alpuente. 

Adjudicar en defiuitiva la subasta 
verificada en 4 del actual para contra
tar el suministro de pan á los Asilos 
segundo y tercero de San Beruardino, 
hasta 31 de Diciembre de 1907. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada en 7 del actual para con
tratar el suministro d»«l material nece
sario para el saneamiento del viaje de 
aguas potables denominado del Bajo 
Abroñigal. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to y la Junta municipal eu el mes de 
Julio último, y remitirle al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción on el BO L I T I N 
OFICIAL. 

Quedar enterado de haber trasláda
lo su residencia dos vecinos fuera de 

Madrid. 
Quedar enterado de dos comunica

ciones del Gobierno civil por las que 
anula el arbitrio ordinario sobre pasos 
de carruajes y declara en suspenso la 
cobrauza del extraordinario sobro a u 
tomóviles; entablar contra la primera 
de dichas providencias recurso de al
zada ante el Ministerio de la Gober
nación, sin perjuicio de que pase el 
asunto á los Sres. Letrados C o n s i s t o 
riales por si procediese la interposi
ción de recurso contencioso, y solici
tar de dicho Ministerio la pronta reso
lución de la instancia que se le tiene 
dirigida sobreautorización de arbitrios 
extraordinarios. 

Aplazar la clausura de dos estable
cimientos en que se expenden leche 
fabricada con pasta, hasta que informe 
la Real Academia de Medicina respec
to al particular. 

Conceder licencia para una vaque

ría en la casa núm. 12 de la calle de 
R a i m u n d o I I (ensanche). 

Aprobar la hoja de tasación del pro
yecto de tranvía de fuerza animal de
nominado de «Antón Martín», al que 
so fija un valor por todos conceptos de 
4.789'50 pesetas, y el pliego de con
diciones particulares que han de ser
vir de base á la subasta para su con
cesión, entendiéndose fliado eu 894 
pesetas por kilómetro de eje de las 
c a l e s que ha de recorrer, el canon 
auual que el concesionario deberá 
abouar al Municipio en concepto de 
retribución por el uso que haga de la 
vía pública, y elevar el expediente á 
la aprobación del Excmo. Sr. Gober
nador civil, á efectos de la Iteai orden 
de 9 de Mayo de 1892. 

Aprobar un p«esnpuesto de 4.557*50 
pesetas, con cargo al cap. I I I , art. 4.°, 
concepto 5 .° , zonas l . \ 2.* y 3 . ' d e l 
vigente del Ensanche, para adquirir 
materiales de ladrillo con destino á 
las obras de conservación en dichas 
tres zonas. 

Jubilar á .un Recaudador del im
puesto de Consumos con el haber pa
sivo de 2.000 pesetas anuales. 

Jubilar á un Maestro auxiliar de las 
Escuelas municipales con el haber pa
sivo anual de 1.375 pesetas. 

Reconocer é incluir eu el próximo 
presupuesto de 1905 la suma de peae-
tas 23.792*42 á que ascienden las cuen
tas de suministro de medicamentos á 
las Casas de Socorro durante los m e 
ses do Octubre, Noviembre y Diciem -
bro últimos. 

Conceder á D Gregorio Garzón una 
subvención de 500 pesetas, por este 
año, nara atender á la educación artís
tica de su hijo Pablo, que ha obtenido 
la honrosa calificación de sobresalien
te on los exámenes verificados en el 
Conservatorio de los cinco cursos de 
piano, entendiéndose que el referido 
niño quedará obligado á dar clase de 
música y piano uua vez á la semana á 
los alumnos de la Escuela municipal 
de sordomudos y ciegos de la zona Sur, 
y solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil la declaración de pago preferente 
de este gasto. 

Consentir la providencia gubernati
va por la que se dispone la inclusión 
eu el próximo presupuesto municipal 
de la cantidad necesaria para satisfa
cer las obras de reparación y conser
vación de los pavimentos de empedra
dos de las vías públicas ejecutadas en 
el año 1901, y en cumplimiento de la 
expresada disposición, reconowr ó in
cluir en el presupuesto de 1905 la su
ma de 245.678*24 pesetas, importe de 
las obras ejecutadas y pendientes de 
pago en los meses de Mayo, Juuio, Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de 1901 
por el contratista que fué de la conser
vación y reparación de las vías públi
cas empredradas, D. Miguel Brea y 
Puente. 

Conceder liceucia para establecer 
una carbonería eu la casa núm. 23 de 
la calle de Bravo Murillo. 

Conceder licencia para el funciona
miento de una fragua en un cobertizo 
construido en el solar núm. 6 de la 
calle de San Isidro. 

Conceder licencia para instalar tres 
electromotores en la imprenta de la 
casa uúm. 3 de la calle de ftolatores. 

Conceder licencia para ia instala
ción de otros dos electromotores en el 
taller de broncista situado en la casa 
núm. 5 del Pretil de los Cousejos. 

Conceder licencia para ampliar la 
vaquería de la calle de Fraucisco Ric-
ci (ensanche), y para estabular en la 
misma 21 roses. 

Deuegar licencia para estabular dos 
vacas en la casa núm. 33 de la calle 
de Castelar (Madrid Moderno), por no 
reunir el local las necesarias condi
ciones. 
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Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núra. 5 de la r a 
lie del Príncipe de Anglona, con vuel
ta á la Costanil la de San Andrés. 

Aprobar un presupuesto, importante 
9.258 pesetas, con cargo al cap. V I , 
art. 2.°, concepto 11.° del rigente, para 
la instalación de adoquín en forma de 
tronco de pirámide en la calle de L u 
£Ón, en sustitución del empedrado de 
cuña que existe en la actualidad. 

Desistir de las obras de adoquinado 
de la glorieta de S a n Vicente, con el 
material que se retire de la calle de 
Bii lén, al instalar en ésta el pavimen
to de asfalto, y destinar el presupuesto 

de piedra partida que sea necesario 
para el servicio de víai publicas en 
tanto se efectúa la adjudicación de la 
nueva subasta que está en trámite. 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente, una propo
sición para que se estudien las bases 
de un coucurso para determinar la cla
se de nitros más conveniente y aplica
ble á los servicios que dependan del 
Ayuntamiento; otra para que por el 
Arquitecto de Fontanería Alcantari
llas se formule con toda urgencia el 
proyecto necesario para aumentar la 
dotación de aguas á los barrios altos 
de la capital, y se consigne eu este 

de 30.999*80 pesetas, aprobado para presupuesto la cantidad necesaria para 
esta obra, á la colocación del citado dar principio á las obras, sin poijuicio 
material en las calles de Ventura R o  del auxilio que la Comisión ¿ e subven
dríguez y Princesa, cou cargo á la ción del Estado pueda proponer; y otra 
misma partida á que fué aplicado. para que se nombre una Comisión pre

Concoder liconcia para cambiar la sidida por el Sr. Alcalde que recabe 
forma de cubiertas de la casa núme del Gobierno para el Ayuntamiento la 
ro 67 de la calle de Hortaleza, y cons incautación del Canal de Isabel I I , con 
truir uuos cuerpos elevados sobre la el fln de asegurar el más importante 
actual cornisa, servicio do la capital de España. 

Ampliar el acuerdo municipal de 24 Ampliarhasta 44 años en voz de 40 
de Junio próximo pásalo, relativo á la 
propuesta de ascensos con motivo de la 
jubilación del Médico primero de la 
Beneficencia municipal D. Juan de la 
Morena, en el sentido de que se otor
gue al Médico excedente, D. Leonardo 
R o i r i g o Laviu, el ascenso á Médico 
tercero, continuando en igual situa
ción. 

. Aprobar los asceDSOScon motivo del 
fallecimienta de un Médico primero de 
la Beneficencia. 

Proveer por asceuso uua plaza de 
Mélico segundo, y sus resultas. 

Nombrar 13 Médicos terceros con el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales. 

Nombrar 20 Módicos aspirantes á 
numerarios que habrán de ir ocupan
do tas vacantes que correspondan al 
tumo de oposición. 

Admitir la renuncia que ha presen 
A n i, 

la edad que como máximo se exije 
en las condiciones para el coucurso 
de Peritos químicos del Laboratorio 
municipal, y ampliar por diez días el 
término del concurso. 

Designar, como sitio de emplaza

miento del monumento á D. Práxedes 
Mateo Sagasta, la plaza de San Marcial, 
una vez que sea derribado el cuartel 
de San G i l . 

Quedar enterado de u n í comunica
ción de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, transcribiendo el art. 3.° de 
la ley sobre Saneamiento y reforma de 
Madrid, y nombrar una Comisión que 
se encargue de tratar con el Gobierno 
de S. M. la forma do dar cumplimiento 
á dicha ley. 

Modificar, en cumplimiento á lo i n 
teresado por la Dirección de Adminis
tración local, las conúiciones 27 y 28 

I Tt i^^tf 
Admitir la reauDc.a que na p r e w  ' " « X ^ o M t a d o por el ExeelinU m un Médico suneruumerarm de la Mttg»£Q»»e

l
a 1 8 (le A b r j , « 

Beneficencia rauuicipal. 
Conceder un año de excedencia á un 

Praciicaute segundo. 
Ascender á Practicante segundo del 

Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, en vacante por excedencia, 
á un Practicante gratificado y nombrar 
para cubrir la vacante á quien regla
mentariamente corresponde. 

Nombrar dos Dentistas supérenme 
raí ios de la Beneficencia municipal. 

Condeder licencia para construir 
una casa de planta baja y principal en 
un solar de la cal,o de Rosales, cou 
vuelta á la calle G. 

Conceder licencia para obras de am 
pliación y reforma en el edificio de la 
Comunidad do Religiosas Trinitarias, 
situado en la calle del Marqués de Ur 
quijo, núm. 16. 

Coucoder licencia para construir 
dos cobertizos, uuo destinado á cerra
jería y otro á vivienda, en el solar 

simo Ayuntamiento en J.8 de Abril úl
timo, para subastar la construcción de 
dos locales para centros de zona del 
servicio de incendios; otro para coche
ras, almacenes y talleres, y reforma 
del situado en la calle de O'Donnell 
(Huerta Segura). 

Sesión ordinaria del dia 22 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó encomendar á la Comi

sión nombrada para dar cumplimiento 
á la ley de Reforma y Saneamiento de 
Madrid, agregándose á aquélla el se
ñor Fischer, el encargo de visitar á 
los Sres. Presidente del Consejo de Mi
niaros y Ministro de la Gobernación, 
encareciéndoles el deseo de la Corpo
ración municipal y del vecindario, de 
que una obra tan impreso ndible como 
es el proyecto de prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la pla
za del Callao con la calle de Alcalá, 

iería v otro á vivienda, en el solar za U B I w u a «     

número 27 de la calle del Príncipe de llegue á vías de realización con la ma 
v ^ f - f T í i r a yor premura. cSSte licencia para la construc Qae lar 
ción de un edificio destinado á vaque tos pendientes de despacho de » M oo 
ría en un solar sin número de la calle misiones en 18 del actual y i 
de García do Paredes. 

Solicitar del E x c m o . Sr. Gobernador 
civil la oportuua autorización para 
que, como ampliación de la subasta 
para el desmonte de la calle de Guz
mán el Bueno, eutre las de Meléndez 
Valdós y Fernando el Católico, se ve 
riflque por el mismo contratista el de 
un trozo d3 dicha vía que no 83 incluyó 
en dicha subasta por no haber dado los 
propietarios las facilidades necesarias, 
y aprobar un crédito d»> 8.7.">0 pesetas 
para puro de esta ampliación con car
go al vigente presupuesto del ensan
che en su primera z ua. 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil la oportuna autorización para ad 

disposición de los Sres. Concejales 
Quedar enterado y pasar á la Comi

sión correspondiente el auto de la Sala 
de lo Contenciosoadministrativo del 
Tribunal Supremo, por el que se d e 
clara la excepción do incompetencia 
de jurisdicción de dicho Tribunal en la 

puesto por el Ayuntamiento contra 
providencia gubernativa, revocatoria 
de acuerdo municipal, que impuso á la 
Sociedad de electricidad del Mediodía 
el pago de dobles derechos de licencia 
para ampliar la maquinaria do su tá

brica. 
Quedar entera lo con satisfacción de 

una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que, eslimando el 
recurso interpuesto por ol Ayunta
miento, se revoca la providencia g u 
bernativa, revocatoria de acuerdo mu
nicipal que estableció en el presupues
to de 1903 el arbitrio sobre ocupacióu 
del subsuelo de la vía pública cou ca
ñerías ó tubos destinados á la toma y 
conducción de agua do la cañería g e 
neral á los establecimientos ó fincas 
urbanas para el ciusumo particular. 

Quedar enterado de uua comunica
ción del Gobierno civil , por la que se 
desestima ol recurso interpuesto por 
la testamentaría de la S r J . Marquesa 
de Murillo, contra acuerdo muuicipal 
que dispuso la clausura de la casa nú
mero 161 de la calle de Atocha; y se 
couflrraa, en su consecuencia, el acuer
do recurrido. 

Iuterponer recurso en vía guberna
tiva contra la res lución del Gobierno 
civil, por la que se fija en 51.724*01 
pesetas el justiprecio de la parcela re
sultante de reconstruir la casa número 
9 de la calle de Embajadores, expro
piada por el Ayuntamiento. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil por la que, de 
conformidad con el dictamen de la C o 
misión provincial, se desestima el r e 
curso iuterpuesto por D. Manuel Díaz 
Basteiro, contra acuerdo del Ayunta
miento, denegatorio del reconocimien
to de intereses de demora de la canti
dad de 50.569*11 pesetas, por suminis
tre de piedra partida para el afirmado 
del paseo de la Castellana; y se con
firma, en su consecuencia, el acuerdo 
recurrido. 

Interponer desde luego recurso g u 
bernativo contra la resolución del Go
bierno civil, por la que, conformando 
se cou el dictamen de la Comisión pro 
vincial, se revoca el acuerdo munici
pal que denegó la excedencia en el 
cargo á un auxiliar de la Comisión de 
Investigaciones del Ensanche y se le 
reconoce el derecho á ocupar la pri
mera vacante que ocurra del sueldo y 
categoría que desempeñaba con ante
rioridad al citado acuerdo municipal; y 
que pase á los Letrados Consistoriales 
por si procede la interposición del re
curso contencios administrativo. 

Aprobar, de conformidad con lo pro
puesto por la Alcaldía Presidencia, un 
presupuesto de 5 000 pesetas con des
tiuo á la recomposición de un carruaje 
milord de la caballeriza del Ayunta
miento y para la adquisición de otro, 
con cargo á la partida consignada para 
estas atenciones en el presupuesto vi
gente. 

Adjudicar en defluitiva la subasta 
verificada para contratar el suminis
tro de géneros con destino á la con
fección de vestuario y reposición de 
ropas y camas en los Asilos de San 
Bernardino durante el presente ejer
cicio. 

Devolver al contratista que ha sido 
del servicio de arrastre de plantas y 
materiales procedentes del Parque y 
Jardines de esta Villa , la fianza que Vgg^TfS^ \ =й;°la °*geBeral de Depó 

. , v f i n i « l A r i f t dft ' 8ltOS. 
to contra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación que le desestimó la so
licitud para ra >strar>e parte en los 
procesos contra las Sacramentales de 
Sauta María, San Lorenzo, San Justo y 
San Isidro. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente, una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por _ ;„ civil la oportuna autorización para aa Л ^ ' 4 Г d e s e s t i m a el recurso inter

quirir por administración el material la que se desestima ei r» 

sitos. 
Aprobar las siguientes bases: 
Primera. El Ayuntamiento de Ma» 

drid cele al Estado los derechos que 
sobre 1 s J t r J i j e s del Buen Retiro 
concedo la Ley de 31 de Julio de 1876, 
eu cuanto á la suprrlcie que resulte 
necesaria después de la prolongación 
y apertura de las calles de Montalbán, 
Reina Mercedes, Alarcón y Alfon

so X I , para emplazar el edificio nece

sario con destino á los servicios de Со

rreos y Telégrafos. 
Quedará iucorporada al mismo i n 

mueble ol área que ocupa el Palacio 
de San Juan y el jardín á él anejo. 

El Excmo. Ayuntamiento también 
cede al Estado sus derechos sobre los 
solares limitados por las prolongacio
nes de las calles de Montalbán, Alar* 
con, Alfonso X I , y por las casas ya 
construidas con fachada á la calle de 
Juan de Mena. 

Segunda. El Ayuntamiento adqui
rirá en pleno dominio y propiedad 
para enajenarlo ó destinarlo á los finos 
que considere conveuieute, el terreno 
de los Jardines del Buen Retiro y Pa
lacio de San Juan y su jardín, que re* 
sulte sobrante en la manzana limitada 
por la prolongación de las calles de 
Alarcón, Alfonso V I , Alcalá y Montal
bán, bien en su totalidad si bastare 
para la construcción de la Casa de Co
rroes la manzaua comprendida entre 
Alcalá, plaza de Caslelar, prolonga
ción de Montalbán y de Alarcón, ó el 
que, en definitiva, quedase en la pri
mera de dichas manzanas, si en ella, 
por insuficencia de la segunda, fuera 
preciso edificar alguna de las depen
dencias de la Casa de Correos ó am
pliar esta edificación. 

En igual concepto quedarán de pro
piedad del Ayuntamiento las parcelas 
procedentes de la calle de la Reina 
Mercedes, que ha de suprimirse por 
la prolongac ión y regularización de 
la de Alfonso X I . 

Torcera. La cesión del sitio del 
Retiro para Parque de Madrid, hecha 
por decreto de 6 de Noviembre de 
1863, se entenderá de modo que sien» 
do exclusivo el dominio del Municipio 
de Madrid, quede condicionado y limi
tado con la absoluta prohibición de 
cercenar su área actual ó de dedicar 
porción alguna de ella á raáe edifica
ciones que las ya existentes, pues 
única y precisamente ha de quedar 
destinada á recreo del vecindario. Si 
durante las temporadas de verano 
fuesen necesarios nuevos locales cu
biertos para espectáculos, comedores 
ú otros análogos servicios, se harán 
las instalaciones de manera que pue
dan ser retiradas al concluir la tem
porada, y siempre sin mengua del ar
bolado. 

Cuarta. Se aprueba la propuesta 
de la Comisión mixta, en cuanto á las 
alineaciones de las calles de Mondizá
bal, Martín de los Heros y actual plaza 
do San Marcial, transformándose ésta 
en una avenida de 40 metros de ancha, 
agregándose el terreno sobrante á los 
solares de Guerra resultantes dol de
rribo del cuartel, y prolongándose con 
su actual ancho las calles de Mendizá
bal y de Martín de los Horos, quedan
do todos los solares y calles en la for
ma que detallan los planos formados 
por la repetida Comisión. 

Quiuta. Quedarán modificadas lae 
alineaciones aprobadas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en 12 de Di
ciembre de 1890 en la forma .que de
termina el plano y proyecto formado 
por la Comisión mixta, ó sea conser* 
vando las dos calles lateralos de San 
Francisco, pero suprimiendo su pro
longación desde el encuentro de 1* 
trazada á espaldasdel templo, ó abrien* 
do una nueva vía de 15 motros de an
cho en prolongación del eje de dicho 
edificio. 

También se entenderá prolongada 1* 
refeii la vía que aisla la parte poste
rior del templo hasta su encuentro coa 
la calle de Jerte y ésta hista la cuest* 
de las Descargas. 

S e x t a . Todos los terrenos necesa

rios para арэПига, prolongación ó *2 
difleacióu de vía pública, por cooso

nnñncia de loa trazados que ее indica 
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/tormente, y pertenezcan al Esta-
cU3lquiera de sus dependencias, 

J 0
c e } i d o 3 gratuitamente al Ayuo-

de Madrid. También queda-
^ ' d e propiedad del Ayuntamiento 
r¿° j a s plantaciones, verjas, niate-
t o , a

 v demás aprovechamientos de 
lardines del Buen Retiro, 

^ o l i r n a . S e solicitará del Gobier
ne S- ( l u e a u u c u a Q ( 3 ° n o so 

8 ° . l e iocluíJo en este proyecto, pero 
ííios l ° s b u e u 0 S ProPÓ8itos que 

" loejora de esta c 
iendo en cuenta 

para 
? mejora de esta capital le animan, y 

- ; a n d o en cuenta la carencia abso-
J ^ j e jardines en los distritos de la Jolina 6 Inclusa, y 1 y la necesidad de 

v e e r á ello á la voz que la prolon-
? 'ion d i las calles de Santiago el 
ffráe Ventorrillo y la de la Peña de 
írtocia, hoy peligrosos focos de i o -
/icióo so sirva ceder al pueblo de 
Madrid' para esparcimiento del des-
, , j | j 0 vecindario de aquolla ba-

rrUda» tan uecesitados de luz y de 
«jreacióo, los jardiues del antiguo Ca« 
¡iD(>'de la Reiua, actualmente sin apü-
f J c j ó o , y que serán abiertos al púMi-
co suprimiendo sus viejos muros de 
¿arrauíiento y encargándose de todos 
los gastos do sostenimiento de los jar-
Jin^r, y que se solicite tambiéu del 
Gobierno de S. M. la aplicación exacla 
délo dispuesto en el art. 14 de la ley 
<jg 19 de Marzo de 1895, que exime del 
impucs1 ) de derechos reales y trans
misión de bieues, las adquisiciones de 
nocas sujetas á expropiación forzosa y 
las primeras enajenaciones do los so
lares que resulten á todos los terrenos 
«impreudidos en los proyectos relacio-
nados, así como las demás obras quo 
«l Ayuntamiento realice, con sujeción 
i U referida ley. 

Revocar el acuerdo municipal prohi
bitivo do retenciones en los haberes de 
los f nci >n3rios munioipales. 

Jubilar, por imposibilidad física, á 
ta Oficia! liquidador de segunda ciase 
del C u e p o administrativo do Consu
mos, cou el haber pasivo anual do 1.000 
pesetas. 

Reconocer á favor de un Auxiliar do 
las locuelas públicas de niuos la suma 
de 75 81 pesetas que dejó de percibir 
durante el tierapr» de dos meaos y diez 
y echo días del año 1901, por la dife-
rsacia entre el sueldo de 2.000 pesetas 
que disfrutó como Auxiliar de la Ks-
«Qela Superior do niños de la práctica 
de la Normal Centra), de cuyo destino 
tomó posesión en 12 d3 Octubre de d i -
«boafio, y el de 1.650 pesetas que le 
*aé abanado por no existir en el pre
supuesto la consignación correspon
dente á aquel otro sueldo, y abmar 
dicta cantidad con cargo al cap I X , 

6-°» concepto 6.° del presupuesto 
agento. 

Reconocer é incluir en el próximo 
^ a p u e s t o la suma de 11 036*56 pe-
*^**á que ascienden los alquileres 

ácidos y no cobrados, de los locales 
/dudados para tres Escuelas en las 

J*¡*« números 4 de la calle de las Tres 
****** y 2 «le la travesía de Trujillos, 
¡ ; . r 9l tiempo que media desde 10 de 
J° r «l de 1902 hasta fiu de Diciembre 

* 1901; y reconocer ó incluir en el 
J * * 1 * Presupuesto la suma de 6.569'79 

*tas oor *~ 1 i c h 0 3 | 0 c a . 

1901 al 9 de 
je . -^spor alquileres de dichos A b r ¡ h S í l e ¿ : ^ Abril de 

0
4

n l de 1902. 
p r o b a r un crédito de 993 pesetas, 

«--argo al capítulo I X , art. 6.*, c o u -
* ^ 6.° del vigente presupuesto, 
j * r a gratificar, como en años anterio-jjj» l °s trabajos extraordinarios pros-

P ° r « l personal de las máquinas 
Tf^a-Was de agua, situadas en los 
<*¡iro Caminos 
^^feptar la proposición de D. Miguel 
J * ; , u a , como más ventajosa do las 
¡pauladas en el concurs>, para la 
»i¿. s l r ncción de tres unitormes com-

4 compuestos de pantalón, cha

leco, cazadora y gorra, y 21 capotes y 
10 gorras, con destino & los guardas 
del ramo de Arbolado, y en conse
cuencia, adjudicar al expresado Sr. R e 
tana dicho suministro, que deberá ha
cer en el plazo de diez días señalado 
por el mismo, y por el procio de 1.615 
pesetas, cuya suma será cargo al ca
pitulo III , art. 4.° , concepto 7.° del vi 
gente presupuesto. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor en cada uno de los si
guientes establecimientos: 

Imprenta, Jardines, 18. 
Casa núm. 7 de la calle de Cas-

talló. 
Tahona, Sobrerete, 3. 
Taller de fundicióu de metales, San

ta Engracia, 7 3 . 
Tahona, Manzanares, 9. 
I lera, Escuadra, 9. 
Taller de construcción da aparatos 

para fabricación de gaseosas, San H e r 
menegildo, 19 duplicado. 

Conceder licencia para ampliar un 
pabellón situado en un solar de la ca
lle do Moléudez Valdés, manzana 27 
del Ensanche. 

Adjudicar á D. Enrique García Cala-
marte para agregar al solar de su pro
piedad, núm. 10 del pasoo de ln Caste
llana, una superficie do 5*17 metros 
cuadrados para coustruir en la alinea
ción oficial un edificio que proyecta 
en ol expresado solar, debiendo ingre
sar en los fondos de la segunda zona del 
Ensauohe la suma de 1.344*20 pesetas, 
importe do dicho terreno al precio de 
260 pesetas metro. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á los 
mismos, para contratar el suministro 
al ramo de Fontanería Alcantarillas de 
tubería de hierro fundi lo y accesorios 
para canalización de aguas en las ca
llos de Jordán y Orflla; sieudo cargo el 
importe de estos sumiuistros, que as
cienden respectivamente á 1.389*82 y 
1.470 56 posetas, al cap. IV, art. 3.°, 
coucep !o 10, zona 1." del vigente pre
supuesto del Ensauehe. 

Aprobar asimismo, con cargo igual 
que los anteriores, dos presupuestos 
de 1.539455 y 1.765*42 pesetas, á que 
ascienden la ramo de obra, que se eje
cutará p »r los operarios del ramo, y la 
adquisición de las vigentes contratas 
del material necesario para la coloca
ción de bocas de hierro y tuborías de 
plomo acces >rias en las calles oxpre-
sadas de Jordán y Orflla respectiva-
tneute. 

Aprobar un presupuesto do 897*60 
pesetas, con cargo ai cap. I V , art. 3.°, 
concepto 5.° dol vigente del Ensanche, 
en sus primera y segunda zonas, para 
adquirir de la contrata de piedra 20 
placas de absorbedores, con destino á 
dichas zonas. 

Aprobar un presupuesto importante 
3.259 pese'as, cou cargo al cap. I V , 
ariículo 2.°, concepto 12, zoua s e g u n 
da del vigente Ensancho, para las 
obras de reforma del alumbrado y ca
nalización en la glorieta formada en 
el cruce do la calle de Goya con la de 
Velázquez. 

Devolver al contratista que ha sido 
de las obras de alcantarilla lo eu la 
calle de Lista la ti mza que tiene cons
tituida en la Caja general de Depósi
tos, importante 1.000 pesetas nomina
les en dos Obligaciones municipales 
por Resultas. 

Abonar al contratista de la c o c s -
! trucción del alcantarillado en las ca* 
| lies do Claudio Coello y Columela la 
¡ suma de 1.707*35 pesetas, importe de 
i las obras de carácter imprevisto eje

cutadas en dicha construcción, de cuya 
suma será cargo al cap. V del artícu
lo 2.°, concepto 5.° del presupuesto de 
la segunda zona dol Ensan he, la do 
377*27 pesetas, y las 1.330'03 restan-

tes al cap. I V , art. 3.* del mismo pre
supuesto; 

Quedar enterado del escrito presen
tado por los Sres. Gozálvez en 27 de 
Junio último, por virtud del cual 89 
dan por apartados del convenio cele
brado con la Comisión en 19 de D i 
ciembre de 1903, y en consecuencia 
proceder siu necesidad de nuevo 
acuerdo al cumplimiento del adoptado 
por la Corporacióu municipal de.13de 
Jun'O d3 1902, pasando el expediento, 
para los efectos que en el mismo se 
interesan, al Sr. Arquitecto muni
cipal. 

Proveer por ascenso una plaza de 
Oficial cuarto de la; oficinas adminis
trativas del Ensanche, y nombrar un 
Escribiere con el haber anual de 
1.500 pesetas. 

Recurrir en vía contencioso admi
nistrativa, de couformidad con lo iu-
formado por los Letrados Consistoria
les, contra la providencia gubernativa 
rovoc »loria del acuerdo municipal, de
negatorio del derecho á inhumar on el 
panteón de los Excmos Sres. Duques 
de Pastrana, existente en el cemente
rio do San Isidro, los cadáveres do los 
Padres y C >a Ijutores de la Compañía 
de Jesús que fallezcan en Madrid. 

Pasar á la Comisióa correspondiente 
una proposición para que so dé c u m 
plimiento al acuerdo de construcción 
del nuevo Asilo municipal en la dehesa 
do la Villa, con arreglo á los proyec
tos y planos aprobados, segregando la 
parto correspondiente á la ga iería de 
comunicación de uno3 pabellones con 
otros y seis de los doce pabellones 
dormitorios, con lo que se reduce el 
total importe de la obra á 2.399.72ft'24 
pesetas, que será abonado en cinco 
año3 ó presupuestos, coraeuzando des
de el próximo; cousignando en los 
cuatro primeros la cantidad de 500.000 
pesetas y en el quinto y último el ros
to de 399.782*21 pesetas. 

Sesióyi ordinaria del dia 29 

Fué aprobada el acta de la sesión 
autorior. 

Se acordó conceder un raes do licen
cia al Sr. Secretario de la Corpora
cióu para ausentarse de esta corte, 
cou objeto do atender al restableci
miento doau salud. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Concejal Sr. Loronzale, d a n 
do cuenta de toner que .mseutarse de 
esta corte por prescripción facultativa 
y solicitando licencia para cuando ha
ya oportunidad, por hallarse completo 
el número de los que la Ley auto
riza. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho do las Co
misiones eu 25 del actual, y dejarla 
á disposición de los señores Conce
jales. 

Pasar á la Comisión c -rrespoudiente 
una Real orden del Miuistorio do la 
Gobernación, por la que se desestima 
el recurso interpuesto por el Ayunta
miento contra providencia gubernati
va aprobatoria del presupuesto de 
1904, en la parte quo molifica los 
acuerdos de la Juuta municipal. 

Pasar á la Comisión correspondien
te otra R- al orden del Miuisterio do 
Obras públicas, por la quo se ¡uttoriza 
á la Compañía Madrileña do Urbani
zación, coucesiouaria del Trauvía de 
Madrid y sitio denominado «Cuatro 
Caminos á Fueucarral y Chamarlíu do 
la Rosa», para que pueda sustituir en 
el misaao ol motor de fuerza animal 
por el de vapor, cou arreglo al pro
yecto presentado al efecto y cou suje-
cióu á las condiciones dicta las eu d i 
cha Real orden. 

Q tedar euterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una comunica
ción del Gobierno civil remitiendo 
copia autorizada del auto del T r i 

ni 

bnoal provincial de lo Contencioso 
Administrativo, por el que se d e 
clara caducado el recurso interpues
to por el Ayuntamiento contra provi
dencia gubernativa revocatoria de 
acuerdo municipal, que estableció un 
arbitrio de cinco céatiraos por cada 
paquete de chocolate do 463 gramo3 
que se introduzca en Madrid. 

Quedar enterado y pasar á la C o m i 
sión oorresp"radíente, otra comunica
ción del Gobierno civil desestimando 
la solicitud del Ayuntamiento para la 
adjudicación por concurso del servicio 
de limpieza de pozos negros, que debe 
ser objeto de subasta, y se dispone qne 
inmediatamente se proceda á a n u n 
ciarla, continuando el servicio en la 
forma quo hoy so practica, ínteriu se 
hace la adjudicación. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales las cuentas de i n 
gresos y pagos verificados en el se
gundo semestre de 1901, por cuenta 
del presupuesto del Iutorior en ejer
cicio. 

Adjudicar en defiuitiva la subasta de 
rriendo del arbitrio de sello ó timbre 
aunicipal sobro anuncios. 

Quedar enterado de haber traslada
do su rosideucia fuera de Madrid c i n 
co vecinos. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y a n u n c i a r subasta con arreglo á ellos 
para contratar las obras do sustitución 
del afirmado Mac-Adara, hoy existente 
eu la calle de Monte Esquinza, e n t r e 
las de Fernando el Santo y Blanca de 
Na arra, por pavimento d« aplita, en 
los precios tipos de 25 pesetas por me
tro de pavimento de apliía y 1*75 p e 
setas por cada porte de carro, y con 
cargo el importé de 19.363 pesetas al 
vigente presupuesto del Ensauche en 
su 1 .* zona. 

Aprobar los pliegas de condiciones 
y que se auuncie subasta cou arreglo 
•'t ellos, pira las obras de sustitución 
del pavimento que hoy existe eu la c a 
lle de Lista, entre las de Zurbano y 
Claudio Coello, por empedrado de ado
quín aplita, en los mismos precios y 
con iguales modificaciones que se in
dican eu el acuerdo anterior. 

Aprolar la apettara legal de la 
calle do Manuel Cortina, en toda su 
extensión, á fin de cumplir los trámi
tes determinados eq la vigente lev de 
Ensauche, su reglamento y Real or
den de 10 de Noviembre do 1902. 

Ratificar, de conformidad con lo in
formado por el Sr. Letrado del Ensan
che, el acuerdo de 13 do Septiembre 
de 1901, en cuanto se refiero á la 
aprobación de la avenencia celebrada 
entre D. Rafael Sorra y la Comisión, 
eu 29 de Agosto anterior, respecto á 
la cesión gratuita de la mitad de las 
supertlcios expropiablos para vía p ú 
blica en las calles de G ) y a y General 
Porlier, se determinan en las certifi
caciones expedidas por el Arquitecto 
municipal on 18 de Abril de 1902 y 8 
del actual, precio del resto abonable y 
aceptación de las cédulas del Ensan
che por todo su valor nominal; rectifi
car dicho acuerdo, en el sentido de r e 
conocer á favor del Sr. Sorra el d e r e 
cho á percibir lo que por capital ó i n 
tereses le corresponda por la expro
piación realizada cou destino á la c a 
lle del General Porlier, deque es pro
pietario, por adjudicación hecha á su 
favor, como pagador de deudas en la 
testamentaría de su padre D. Pascual 
Serra v Más, de cuyo totai se le dedu
cirán 2.685'05 pesetas, importe de 95 
•metros que el S r . Serra se apropió y 
vendió á doña Inés DÍÍZ Ventura, como 
procedente del antiguo camino de la 
Fuente del Berro, y reconocer i g u a l 
mente á favor de D. Rafael y doña C l o 
tilde Serra y D . Arturo Alonso de Polo, 
como sucesor de su hija doña María 
Abnso y Serra, el derecho á percibir 
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el importe del terreno abonable é in
tereses, de la calle deGoya, con arre
glo á la paticipación que cada uno ten
ga en el mismo, toda vez que los tres 
li'timos aceptaron lo convenido con 
D. Rafael Serra; todo esto previa la 
liquidación por Contaduría y el otor
gamiento de la oportuna escritura, á 
la cual concurrirá la sindicatura del 
concurso de acreedores de la Peninsu
lar, para prestar su conformidad con 
la misma y con la cancelación de cual
quier asiento ó inscripción de los i n 
muebles expropiables en el Rrgistro 
de la propiedad, ratificando las mani
festaciones hechas en instancia de 11 
de Mayo último respecto á la renuncia 
de toda reclamación, y á que se en
tiendan con el Sr. Strra y sus copar
tícipes las diligencias do este expe
diente hasta su terminación. 

Autorizar las obras de carácter ira-
previsto, que son necesarias por con. 
secuencia de las condiciones especia
les del terreno, en la construcción de 
un trozo de alcantarillado, ya subas
tado, en la rouda de Atocha, en la for
ma (repuesta por el Arquitecto Direc
tor de Foutanería Alcantarillas, á re
serva de justificar oportunamente el 
importe d-» dichas obras para que pue
da ser satisfecho. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de irados para el próximo mes de 
Agosto por cuenta del presupuesto vi
gente del Interior. 

Aprobar un gasto de 1.594 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistcs 
del vigente presupuesto, para las 
obras de reparación de desperfectos en 
el Depósito judicial do cadáveres. 

Aprobar un presupuesto de 6.323'25 
pesetas con cargo al capítulo V I , ar
tículo 2.°, concepto 10 del vigente, 
para completar el empedrado de la ca
lle del Pacífico, en el lado de los n ú 
meros paros y frente al fielato recien
temente cons.ruido en dicha calle; de
biendo suministrarse por las contratas 
respectivas los materiales y transpor
tes necesarios y ejecutarse la mano de 
obra por los operarios del ramo de 
Vías públicas. 

Aprobar otro presupuesto formado 
por la Dirección de Vtas j úblicas, im-
po»tante 3 241'60 pesetas y con cargo 
igual que el uuteiior, para la instala
ción do adoquín irregular en sustitu
ción del empedrado de cuña que ac
tualmente tiene la plaza de la Cruz 
Verde; debiendo suministrarse por las 
respectivas contratas los materiales y 
transportes y ejecutarse la mano de 
obra con los elemeutos del ramo de 
Vías públicas. 

Autorizo- al Ingeniero Direc'or del 
ramo d« V í a s públicas para adquirir 
48 tubosde acero de 1*73 metros de 
largo por b3 mm. de diámetro, cou 
destino á la reparación de la caldera 
de alta presión oe la máquina compre
sora núm. 3, cuyo importe, al precio 
de 25 pesetas cada uno, ascienda á 
1.201 pesetas, y será cargo al cap. V I , 
arf. 2.°, concepto 3.° del presupuesto 
vigente. 

Rehabilitar, con cargo al crédito 
consignado en el cap. I X , art. 3.° del 
presupuesto vigente, la suma de 840 
pesetas para pago de 503 placas de 
saneamiento de fiocas, cuya adquisi
ción fuó acordada en Octubre último y 
no pulo vfcctuarse el suministro de las 
m i s m a s .hasta Abril último. 

Admitir la dimisión presenta 'a por 
na obrero bombero de la brigada afecta 
al servicio de Vías públicas, y amorti
zar la vacante. 

Devolver al dueño que fué de la 
casa núm» ros 28 y 30 de la calle de 
la Arganzuela, expropiada por el 
Ayuntamiento, 40 Obligaciones de la 
Deuda municipal por Expropiación en 
el Interior, que del importe de dicha 

¿ n c a fueron retenidas y depositadas 

en la Caja goneral dol Estado, á res
ponder de las cargas que pesaban so
bre dicho inmueble, toda vez que se 
ha justificado plenamente por el inte
resado la cancelación de tres de di
chas cargas, y que ha consignado en 
la Caja general de Depósitos la suma 
de 759 pesetas, á garantir la carga 
do regalía de aposento, única que so
bre la repetida finca queda subsisten
te y que representa un capital de 
3.033 reales. 

Nombrar un Farmacéutico munici
pal de la segunda Sección del distrito 
de Chamberí. 

Conceder dos años de excedencia á 
un Módico supernumerario de la Be
neficencia municipal. 

Nombrar un Médico supornnmo-
raiio . 

Nombrar un Practicante agregado. 
Aprobar el proyecto de distribución 

de feudos para el próximo mes de 
Agosto, por cuenta del presupuesto 
vigente del Ensauche. 

Conceder liconcia para el cerra
miento de un solar en la calle del 
Pinar. 

Aprobar la lista de la Compañía que 
ha de actuar en el leatro Español du
rante la próxima temporada. 

Conceder una prórroga de seis me
ses para formular y presentar el pro
yecto de canalización del río Mauzana-
res, desde el puente Je los Franceses 
al do Toledo, sanearaieuto de su ribe
ra, construcción del colector general y 
aprovechamiento de las aguas fecales. 

Interponer recurso conleucioso ad
ministrativo, contra providencia g u 
bernativa, por la que se estima el re
curso interpuesto por D. Dio Amando 
Valdivieso cout.'a acuerdos municipa
les de 5 de Septiembre de 1881 y 21 
de Agosto de 1884, declarando, por el 
primero, al recurrente, cesante del 
cargo de Médico de la Beneficencia 
municipal, y concediéndole, por el s e 
gundo, el iugreso como Módico super
numerario con el último número del 
escalafón, y por cuya providencia se 
ordena la reposición del etprosado s -
ñor Valdivieso eu su destino cou la 
autigüedad que le correspondía en la 
fecha de su separación. 

Tomar en consideta-ión y pasar á 
las respectivas Comisiones, dos propo
siciones para que se adopten las me
didas higiénicas necesarias q u e impi
dan que los féretros dejen arrojar los 
líquidos cadavéricos, como hoy ocurre, 
dentro de los domicilios y eu el tra
yecto á los cementerios; y para que se 
nombre al Mélico de la B-meficencia 
municipal D. Luciano B a r a p s . repre
sentante del Ayuntamicnt > y del Cuer
po facultativo de la Beneficencia mu
nicipal, en el Congreso Otológico q u e 
se celebrará eu Burdeos el día 3 do 
A g o s t o próximo, asignándole c o m o in
demnización la cantidad de 1.003 p e s e 
t a s , q u e serán satisfechas con cargo al 
capítulo V I , art . 2.° del presupuesto 
vigente. 
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Sesión del dia 14 

F u é aprobada el acta de la anterior. 
Fueron sancionados los siguieuU-s 

acuerdos del Hxcrao. A y u n t a m i e n t o 
El p r i m e r o , fecha 3 do J u a i o ú l t i m o , 

aprobatorio de los pl iegos do c o n d i c i o 
nes, y disponiendo S t i anuncie subasta 
cou arreglo á los mismos, para contra
tar hasta 31 de Uiciembro de 1903 el 
sumiuislro de piedra parti la necesaria 
para las obras de nueva construcción 
y conservación de los afirmados Mac-
Adam, de las vías públicas del inte
rior, ensanche y extrarradio de esta 
capital, y para aquéllos en q u e , ha
ciéndose por subasta la mano de obra, 
no se incluya esta ciase <le material, 
cuyo importe anua', que se calcula en ] 
180.000 p e s e . a s , se c^nsiguará en los 

respectivos presupuestos del Interior y 
del Ensanche. 

El segundo, de 13 del mismo mes, 
aprobatorio de h s pliegos de condicio
nes para contratar el suministro de cu-
ñasde podernal para los empedrados del 
interior y extrarradio, hasta fin de D i 
ciembre de 190S, en precio tipo de 7 
posólas metro cuadrado de material; 
calculándose en 15.000 pesetas el im
porto anual dol suministro, al solo 
efecto de constitución do las fianz.is. 

El tercero, fecha 3 de Junio último, 
aprobatorio de los pliegos de condicio
nes, y disponiendo se anuncie subasta 
para contratar hasta 31 de Diciembre 
de 1903, el suministro de candelabros 
de hierro fundido para el alumbrado 
público del interior y extrarradio; 
calculándose el importo anual de este 
servicio, á efectos sol" de la constitu
ción de flauza,en 25.000 pesetas. 

El cuarto, fecha 20 de Mayo próxi
mo pasado, modifleaudo el concepto 
consignado en el cap. III , art. 12 del 
presupuesto vigente, dándole la s i 
guiente redacción: 

«Por el producto de las licencias de 
motociclos ú otros coches análogos me
cánicos, hasta dos caballos de fuerza, 
á 20 pesetas anuales cada licencia, 
paga las por semestres. 

Por cada caballo más de fuerza, 10 
pesetas. > 

El quinto, fecha 24 de Junio último, 
aorobando los precios tipos de 12 y 10 
céntimos diarios por entretenimiento, 
respectivamente, de cada uno de los 
faroles conocidos can k s nombres de 
industriales y circulares, en cuyo pri
mer tipo de 12 céntimos figuran los 
llamados especules; y aprobando, e.i 
consecuencia, la liquidación de Con
taduría, reconociéndose para su iuclu-
sión á favor do la Compañía del gas la 
suma de 08.313'2¿ pesetas, importo 
de las cautidales devengadas por en
tretenimiento del material de alum
brado público, desde principio del año 
1900 á fin de Diciembre de 1903, y 
satisfaciéndose con cargo á la oportu
na consignación del presupuesto vi
gente, la suma de 4 0J6 pesetas á que 
ascienden los gastos de Enero y F e 
brero últimos, y las sucesivas sumas 
que se dev.-uguen. 

E l s e x t i , fechi 17 de Junio último, 
autorizaudo la ocupación de una par
cela do terreno de 1.500 metros cua
drados de la propiedad de la Villa, si
tuado en la calle de Vallehormoio, con 
vuelta á la de Fernando el Católico y 
contigua al Asilo de San Bernardiuo, 
para la construcción do uno do los tres 
edificios escolaros que han de costear
se con cargo al auticipo de dos millo
nes do péselas oncedido por el Estado. 

El séptimo, focha 2 del actual, ce
diendo el s lar letra F de la calle de 
Biilón, propiodal de la Villa, que mi
do 857 metros cuadrados, para a d i c n -
nailo al letra G, ya concedido, y den
tro del perímetro de arabos construir 
la locuela proyectada con cargo á les 
dos millones de pesetas concedidos por 
el Estado. 

El octavo, de 27 de Mayo último, 
disponiendo que las economías que se 
obtengan por Id contrata de las obras 
acordadas con cargo al crédito de 
2.000.000 concedido por el Estado, se 
aplijuea en la cantidad necesiria al 
pago do las 67.178 pesetas en que ha 
sido retásalo por el Arquitecto muni
cipal de la Sección ei solar rviin. lfí 
de la carrera de S m Fraucisco, cou 
vuelta á ¡a calle de Bailón, destinado 
por el Ayuntamiento para la construc
ción de una Estación de desinfección. 

El nov no, de 20 de Mayo pasado*, 
por el que se apropia á la Sociedad 
Baiker y Corapañii, de Londres, una 
parcela de terreno de 259'62 metros 
q u e proce lentes del suprimido camiuó 
do la Guiudalera, ¡uedau dentro de la 

manzana 233, segunda del E o a a 

con fachada al paseo de Kou i a * \ 
del General Pardiñas, previo \n

 C a l l 4 
de la cantidad de 2.596'20 p e ¿ £ p * 
que ascienden dichos terrenos. ' * 

El décimo, fecha 24 de Junio „ic 
adjudicando á los Sres. D . P Í 0 i ^ \ 
y D . Pedro Borreguero una parcel r 

79742 metros cuadrados, p r o p i * , * ^ 
la Villa, sobrante de la a n t i g u a r J» 
que circundaba b s murallas de \¡í* 
drid, en la esquina de las cali Q f? v 

Santa Cruz de Marcenado y MJrti 
de Alcalá, al precio de 40 pesetas ¿ * 
tro cuadrado. 

El undécimo, fecha 29 de Abril nr(c 
simo pasado, dispouieudo se adiJÍ" 
que á los Sres. D . Francisco y D. £ 
ledonio Legún dos parcelas de térr*. 
no en superficie aproximada de5.0u 
metros cuadrados, y al precio de & 
pesetas metro cuatrado, sobrante.?^ 
un antiguo camino liudaute con elr*. 
menterio de San Luis, para agregará 
solares que posoen dithos señores e ü 

las manzanas limitadas por las call^ 
de Val'eherraoso, Escosura, Fernaná* 
el Católico y Magallanes. 

Dia 28 

Se aprobó el acta el acta de la am*. 
ñor. 

La Jnnta sancionó los siguent* 
acuerdos del Excm \ Ayuntamiento: 

El primero, de 8 leí actúa', corree» 
diendo jubilación al Ingeniero Jofefo 
la Inspección de establecimientoséith 
dnstrias, con el haber pasivo anual d» 
5.175 pesetas. 

El segundo, de 15 del actuil, conce
diendo jubilación á un Recaudador 4* 
Consumos con el haber pasivo de 2.000 
peset is anuales. 

El tercero, de la raima fecha que el 
anterior, concediendo jubilación á na 
Maestro auxiliar de las Escuelas pú
blicas con el haber pasivo de 1.375pe-
sotas anuales. 

El cuarto, de 22 del actual, aprobt-
torio de varios acuerdos para dar cuín» 
plimiento á la ley de reforma y sanea
miento de Madrid. 

Madrid 17 de Agosto de 1904.«P.a 
.leí S r . Secretario, el Oficial mayor 
Eduardo Vola. 

89.-60. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de primera Instancia 

I N C L U S A 
D Luis Rodríguez de L'era, Jaez df 

primer* instancia del distrito da 1» 1°' 
ciusa de esta norte. 

Por el presente t u g o a a b T Qae dos 
Ensebio Arenas y Lóp *z, natural de S»B 
J u a n de la E n o í n i U i , provinoia de Avl*« 
sieodo de sesenta y un nftis de ed*»tf 
Maostro de primera enseñanza y v e 0 Í I J 
de esta oorte, f-illeoió en el a y su o*1" 
del Arco d9 Santa María, número oa*1'*' 
piso secundo, sin otorgar disposioioo ta*"' 
tamentarla. 

Por ese motivo y el de no oonooer** 
qne existan ascendientes, descendían 
ni parientes colaterales del finado, 8 0 T j 
posa doña Víotoria Rioo y Garola, t * J 3 
bien de este domioilio, solicita en «' ' ^ 
pe líente que ha promovido se la de« j 
re úoioa heredera abintcsta»o. . , , - : 

T en consecuencia, de oonf >rmldaa 
lo que preceptúa la ley de E n J t t i 0 , * ? a a ü 
to civil , se unanoia todo eilo por 0 1 & 
del presente edicto y se llama A * l» 
se orean con igual ó m a jor díreobo ^ 
heronoia, para qne comparezcan » D ^ 
te J u z g a d o á redamarlo den»ro d c . !

 q 8 f 
mino de treinta días, oontídosde'n H F 

se haga la publloaotón en los a* 1 1 0 ' 
ordena dicha L e y . iídsfl^ 

Dado en Madrid a onoe de Abrí' i t 

noveolentos o u a t r o . = L u i s Rodrig» 
L l e r a . = A n t e mi. J u a n Marios. p 
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